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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, secretarías 
de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría General de la 
República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos en los que el 
fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las entidades federativas, la validez de 
la resolución de ocho de diciembre de dos mil cinco, en la que se resolvió que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el prestador de servicios profesionales Rubén Salgado Valenzuela. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto de Investigaciones Eléctricas.- Areas de 
Responsabilidades y de Quejas.- Expediente OIC/RQ-SP/021/2005. 

OFICIO CIRCULAR No. 18/470/OIC-RQ/0340/2007 

Asunto: Se comunica Inhabilitación 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA, SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA DEL 

EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 

EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

VALIDEZ DE LA RESOLUCION DE OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CINCO, IMPUGNADA POR RUBEN SALGADO 

VALENZUELA, EN LA QUE SE RESOLVIO QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES RUBEN SALGADO VALENZUELA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas 

Presentes 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 

26 y 37 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, 61 y 69 de su Reglamento; 2, 8 y 9 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de la materia, 67 fracción I, punto 5 deI Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública en vigor; y en cumplimiento a lo ordenado en la Sentencia emitida el 

veintisiete de marzo de dos mil siete, por la Décima Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, en la que se resolvió Reconocer la Validez, de la resolución impugnada por 

Rubén Salgado Valenzuela, de ocho de diciembre de dos mil cinco, dictada dentro del expediente 

OIC/RQ-SP/021/2005, contenida en el oficio OIC/RQ-SP/021/2005, mediante la cual se resolvió el recurso de 

revisión, relacionado con el procedimiento de sanción administrativo incoado al Prestador de Servicios Rubén 

Salgado Valenzuela; esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente en 

que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, por sí mismo o a través de 

interpósita persona, no podrá presentar propuestas ni celebrar contrato alguno regulado por la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a 6 de julio de 2007.- El Titular de las Areas, Arturo Ramírez Luque.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que por sentencia de la H. Quinta Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se declaró la nulidad de la 
resolución dictada en el expediente CI-S-PEP-0138/2003, con relación a la sanción que le fue impuesta a la empresa 
Ingeniería Subacuatica, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente CI-S-PEP-138/2003. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.017/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

POR SENTENCIA DE LA H. QUINTA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA SE DECLARO LA NULIDAD DE LA RESOLUCION DICTADA EN EL EXPEDIENTE  

CI-S-PEP-0138/2003, CON RELACION A LA SANCION QUE LE FUE IMPUESTA A LA EMPRESA INGENIERIA 

SUBACUATICA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

En cumplimiento a lo ordenado en la resolución dictada por la H. Quinta Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el expediente número 40205/05-17-05-7, en la que se 
declaró la nulidad de la resolución dictada en el expediente número CI-S-PEP-0138/2003, resolución que en 
su punto resolutivo segundo se determinó lo siguiente: “…Se declara la nulidad de la resolución impugnada, 
así como de la recurrida, precisadas en el resultando primero del presente fallo ….”; por ello con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en Pemex Exploración y Producción, 
comunica para los efectos legales a que haya lugar, que en cumplimiento a la sentencia dictada por la  
H. Quinta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se declara la 
nulidad de la resolución dictada en el expediente número CI-S-PEP-0138/2003. 

Lo anterior, para su debida observancia. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 5 de julio de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 
Control en Pemex-Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Mechoso Construcciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Servicio Postal Mexicano.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SANC.- 0001/2006. 

CIRCULAR No. OIC/AR/002/07 

Asunto: Se comunica resolución. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “MECHOSO 

CONSTRUCCIONES”, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 
37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales; 77, 78 y 79 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
1, 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en términos del artículo 13 del último 
ordenamiento en cita; 67, fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 
y artículos cuarto y quinto del Acuerdo en el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de 
la Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos previstos 
en su Reglamento Interior, en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución de fecha 
29 de junio de dos mil siete, dictada en el expediente SANC.- 0001/2006, mediante la cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral “Mechoso Construcciones”, S.A. de C.V., 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno regulados por la Ley en la materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
así como en adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha persona moral de manera 
directa o por interpósita persona por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se relacionen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de julio de 2007.- La Titular del Area, Luz María García Rangel.- Rúbrica. 


